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03 de febrero de 2O2OCiudad Universitaria,

Oficio N" 00423/DGA-OGRRHH|2020

Señor .
JUAN JOSÉ MARTiNEZ ORTIZ
Presidente Ejecutivo y Consejero de SERVIR
Psje. Francisco de Zela No 150, Piso 1O-Jesús María
Presente. -

Asunto: Remisión del Proyecto de Convención Colectiva

de Trabajo, presentado por el SUTUSM, para el año 2021.

Referencia: Oficio N" 008-JD-SUTUSM-2020.

Tengo el agrado de dir igirme a usted, para manifestarle que el dÍa 30 de enero,

esta Jefatura ha recepcionado el Proyecto de Convención Colectiva de Trabajo
presentado por el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Mayor de San

Marcos (SUTUSM), que agrupa mayoritariamente a los trabajadores permanentes, para

el año 2021.

Por ello, antes de iniciar la negociación colectiva, en cumplimiento de lo establecido en

el artículo 72" del Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, Reglamento General de la Ley

del Servicio Civil, cumplimos con remitir la copia fedateada del referido Proyecto de

Convención Colectiva de Trabajo; a fin de solicitar su opinión, respecto de las peticiones

contenidas en é1.

Agradeciéndole por su aiención al presente, aprovecho la oportunidad para renovar a

usted los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

A-,1-, I
Lic. LUIS ALDO C
Jefe (e) de la Oficina Humanos

Calle German Amézaga 375. Edifrcio lorge Basadrc, Sede Ccntral, Ciudad Universitaria - https:i/ognhh.unmsm.edu.pe/index.php
leléfono: 619-7000, Anexos: 7601 - E-mail :  recursoshumanos@unmsm.edu.pe
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SUTUSM
slNDIt'AT'o Út'¡tca nn TnABAIADoff^Es DE rAUNrv[RsIDAD tr¡AcIoNAt MAyoR Dn saN MABcos

Base de: FttJTUp,ClTE_CCTp
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de ta Universali¡racién de la Salud,'

Licenciado
LUIS AIDO CrilO FONG
JelL'de la Oficina Ceneral de llecursos Humanos
Presente.-

ASUNTO: PROYECTO DE CONVENCIÓN COTECTIVA DE TRABAIO
DEL SUTUSM {TRABAIADORES/AS ADMINISTRATIVóS
DE LA UNJVERSIDAD NACIONAL MAYCIR DE SAN
MARc0sJ 2021.

De nuestra mayor consideración

Es grato dirigirnos a usted, para saluclarlo a nombre de los trabqiadores sindicalizados a nuestraorgatrización, ei Sindicato Único rte Trabajadores de la Unive¡si-tlad Ñacional Mayor de san Marcos -S{JTUSM, sujetos a negociación colectiva 5r aI amparo del Art, 2Bp de la Constitución política del perú,
hacerle llegar el Proyecro de convención iolectiva de Traba¡Á zozty dar inicio a la presente negociacióncolectiva conforme a lo dispuesto por el Art. 43o incisos áJ, ¡), di 

") 
y fJ de la Ley de Servicio Civil,detailando lo siguiente:

U NOMBRE Y DIRECCIÓN DE TA ENTTDAD PT1BLTCA OBLIGADA PORISY:

universidad Nacional Mayeir de san Marcos - UNMSM, con domiqilio legal en
Amézaga No 375 - Edificio Jorge Basadre, ciudad universitaria Lima 1.

2\ DENOMTNACTóN DEr SUTUSM, REGISTRO yDOMICILTO¡

Sindicato Único de Trabajadores de la Universidad Naciqnql Mayor de San Marcos * suTUSM, con Registro
sindieal N' 036'2üü4, Expediente N" 27282-2004-DRTPELC/íDRc/DRS del Registro de organizaciones
sindicales de Servidores Púlrlicos IROSSPJ, División de Rágistro'Sindical, Suid¡rección cle RegistrosGenerales del Minjsterio de T¡'abajo y Promoción del Empleo y con domicilio para notificaciones, sftoPasaje Sinrón Rodrlguez N" 67t-6j7, ClrcarJo de Lima.

3) NÓMINA DE tOS INTHGRANTE$ DE LA COMISIÓN NEGOCIADOSAI

La nÓmina de los integrantes de la Cornisión Negociadora de nu€stro sindicato, designados por Asarnblea
Genetai, realiaado el día maftes 28 de enero de Z020,los que a su vez de conformidad con la normasuplatoria dhpuesta por la Ley del Servicio Civil, el artículo 4-9' segundo y t6rcer parr.io J"l f**in 

-ft"iio

ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobad'o por becreto supr**o N" 010-2003,
cue¡rta con todas las facultades pSra pafticipar en la Negcciación Directa y concitiación rle sgr el caso,pmcticar todos los actos procesales propios de és[as, suscribir cualquier acuerdo y, llegaclo el caso elüonvenio Colectivo, es;

enero del 2020

Genn¿rn

josé IVliguel llodríguez I"luachcr
EIfas Vari Velásquez Cruz
Fredy Esteban Huaraz Riquez
Leonell Fra¡rz Fernández Romero
Fern¿rndo Gabriel Chacchi Sánchez

Secretarió General DNt 07867602
Sub Secretario General ONI 0g30SZ7t
Secretario de Def'ensa DNI 08033737
Secretario de Educación y Cultura DNI 08416264
Secretario de Relacioneo Exteriores DNI A6762497

calle: 3imón Rodrrguu No üBó{7¡ y ür7 - cercado de Lima Tctf; sr97rii.f.¡*üaxo z5gs
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SUTUSM
sINDlcATo ÚNtto DE TR{BAIADoRSs D[ tAUNrvEnstnAD NAcToNAL MAyoR DE sAN MARCos

Basé dé: FENTUP.CTTE.CGTP

Clausula Primera, Ambito de aplicación

EI presente Convenio Colectivo, se aplica a todos los trabajadores y trabajadoras de la Universidacl
Nacional Mayor de San Marcos, sindicalizados al $UTUSM.

Asimisnro, el presente Convenio Colectivo es independiente de los pliegos y/a Convenio^s que cada base
sindical acuerde en sus respectivos ámbitos.

Cláusuk Se&rnda. Vigencia

El presente convenio colectivo, rige desde el J." de enero det año z0zt.

CláUsula Tergera. Naturaleza de los acuerdos

Los derechos y beneficios acordados en la presente Convención Colectiva tienen naturaleza permanente,
incluyéndose aquellas qrre posteriormente puedan ser otorgadas por el Estado y deben ser aplicaclos hasta
que otra Convención Colectiva los modifique.

Ninguna de las cláusulas suprime, modifica o menoscaba los beneficios pactados en otras convenciones
colectivas vigentes o los derivados de la costumbre u otros beneficios consolidados en el Lra¡lscr¡rso del
t iempo,

coNprcr0NE$ Ecol¡éMrcAs

Clapsula Cuarta. La Universidad conviene en incrementar el monto rlel lncentivo Laboral, la Canasta de
Víveres, la Bonificación del Día del Trabajador Universitario, la Productiviclad, lo.s Remanentes cle
Admi.sión y la Canasta Navidefra en ün porcentaje no nlenor del 500/o del percibidt¡ a la fecha,

Clausula Quinta' La Universidad conviene en pagar el incremento del 10010 del haber mensual, afecto al
FONAVI, desde enero de 1993, en aplicación del Decreto Ley N" 25981 y Casación N" 3815-2013"
Arequipa.

Cláusula Sexta. La Universidad conviene en pagar devengados, reintegros e intereses legales por
concepto de Bonificación Personal, D.S. N" 051:1991, Bonificaciones otorgadas por DLj N" OqO-fggO, 07:-
1997 y at7']-999, Bonificación Familiar, Bonificación Diferencial, en base a la Remunemción Básica
establecida por DL] N" 105-2001, adeudaclos desde el mss de setiembre del 2001.

Clágsula Séptima' La Universidad conviene en recalcular y pagar de acuerdo a Ley toclos los conceptos
remunerativos que perciben los afiliados al STJTUSM y sanear definitivamente la deuda laboral de la
Univcrsidad para con los trabajadores,

Cláttsula octava. La {Jniversidad conviene en autorizar el pago de los vales de consumo adeudados con
cargo a los Recursos Directamente Recaudados a las diversas dependencias y facultacles de la univcrsirlacl,
desde elaño 2017 a la fecha.

CIáusulA Novena. La U¡riversidad conviene en que los renanentes del CAFAE al final del ejer:cicio
presupuestal, deben ser transferidos de manera equitativa a los trabajadores de la Unive rsidad.

@ss
s cafle: $irnón Rodrnguez '1o 86s{73 y 8v7 - cercado de Llm¡ Telf.: s197fi}0 Anexo 255tr
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SUTUSM
;ffiff?Itfr0 ú¡vtco Dr rt.anArAnonrs DE rau,Nrvr&srDAn r{ACroNA[ rr{AyoR DE sAN MARcos
¡)Ir,J,:i"'.r"r:,ii¡ i Bes¿ rl¡¡l FENTlTp-arrp.r{:.r¡'Básé de: FENTUP.CTTT"CGTP

Ilcgistrüdlt €n el Ministeria de 'frahqia y Pnmoclón del I:,mpleo,*n Regl*trp No 016-a0o4DRTÍrELC/bpsc/soRü/üRS
del Registr<t de organizacíanes iindicalet de servidares Ptúblitls- ftossp - atuísión de R*gísffo sirrdicotSubtlircccitiu tle Registros Generales de caaformidud con Ley N, Z7Sí6y D,S, N" 00¡-ZO04.TR.

"Año de la Universaliuacidn de la Salud',

cláusula Décima. La universidacl conviene en destinar.un porcentaie de las utilidades gqneradás por elalquiler del Estadio Universitario, para un fbndo común de pioductividad para los traha¡adores.

coNprcloNEs TARORALES

'cláusula'Déci¡na trirqpra' La universidad conviene en cumplir con implementar la Ley de Seguridacl ysalud con un adecuado presupuesto y garantizar mejores coodiciones láboralesy de situa de"todos lostrabajadores. Asimismo, la Universidadllevará el proáeso de elecciones en el ,o*, áu marzo.

Clálrsula Décim¡ $qgunda. Le Universidad conviene en implementar Ia carrera adrninistrativa en la
UNMSM para su ejecución en el ¡rás breve plazo, conforme lo establecido en la Ley zT6y su reglamento.

Cláqsula Déqima Tercgra, La universictad conviene en implementar los nuevos d<¡cumentos de gestión
comq solt el PAP, CAP, MPP, RoF y offos, con participación de un representante del SUTUSM,

Clátlsula*Décima Cuark' La Universidad conviene en ampliar e implementar nuevas rutas de los
óln¡ribus que dan servicio a los CON05, en tanüo que existen zonas qus no son cubiertas y tienen gran
clemanda.

Cláusqla D*:ima Quinta' La Universidad co¡ryiene en implementar el tope de 5o/o depersonal designatio
balo responsabilidad admin¡strativa de acuerdo a los Artfculos 77" y Zf Ae ta Ley SgnV¡R, así coino el
cumplimiento estricto e inmediato del ArL 132" de la Ley universltaria.

cpN plg¡roNrs sQ,srArH$

Clágsula D4cima $exüa. La Unive¡sidad conviene en otorgar vacantes para el ingreso directo y traslado
externo a Ia UNMSM de los trabajadores permanentes o cAS e hijos, solicitando a cada Facultad el
incremento de vacantes.

Cláusula Dé-cima Sépti¡na. La Univercidad conviene en aceptar que las tarifas sociales, en los servicios
que brinda ia Universidad, en especial la Clinica Unjveroitaria, sean evahuulos, solicitando que la reválida
de ce¡tificados ¡nédicos de otras instituciones sea gratuito o equivalente al costo de una atención médica
en la Clínica Universitaria.

Ctátrsul+ Déqima 0.,9t¡yg, La Universidad conviene en entregar terrenos saneados pata el desarrollo de
proyectos de vivienda y productivos, para los trabajadores de ia UNMSM.

co N prclgN Es .curT,uRAtHs y pEpl)RTrvAs

Cláusul? Decima Novena: La Universidad conviene en augpiciar económica ¡¿ logísticamente te¡do
programa y eventos cullurales o deportivos en que participen los trabajadores y/o organice el SLITUSM.

qoNprcroNEs C0MpTEM$NTARTAS

e-láusula Vigésima. La Univer"sidad conviene en procesar el cumplimiento de los.beneficios derivados de

It 
lu presente negociación colectiva en el plazo máximo de 30 días.
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é4úéE SUTUSM
i"t-E#${4}l$ilt¿tho TINIC' DE T*ABAIAD'RE' nE LAUrvrvEnsrDAD NA'T'NAL MAyoR DE sAN MARcos

i llq W$LANI _; 
Basé de: FEN'uP-crrE-cGrP

ru -- -** y:¿:##:!i:i:::#:X#i,tr::tr;,;::i;:u!;?i:ffi:;f!::lf{:i:f/,r'
suhdiretción tle Registros Gcnsrales de canfutmldad con ky No 27556 y t),g. N" 003-2004-Tn

'?ño de la Unlv€rsalizaclón ds la Salud"

Cláqsul4 VigésÍma Primerq. Alcance

EI presente Convenio Colectivo cs aplicable en sus alcances, a todos los tr.abajaclores afiliados al Sinrlicato
Unicg de'l'rabaiadores de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos - SUfUSU [régimen laboral 276 y
L057),y a los frabajadores que se incorporen con posterioridad a la suscripción del mismo.

cllusqla vigésjma segunda carácter pennanente de los Derechos.

Las parLes convienen en ratificar el carácter permanente de los derechos y beneficios esfableciclos a través
de co-stumbres, pactos, laudos arbitrales y convenciones colec[ivas <le trabajo existentes, así como las
modificaeic¡nes efectuadas en la presente Convención de Trabajo,

POB LO EXPUESTO:

A usted, Seiior Jefe, requerimos recibir y tener por presentado, nuestro PIiego de Reclamos, conteniendo el
Proyecto de Cr¡nvención Colectiva de Trabajo 2021; por tanto, en concordancia con los incisos a) y cj del
Art.44o cle la Ley N" 30057, iniciar la etapa de Negcciación Directa de ntro del plazo estableeido,

oTRo SI DIGO: Dejamos constancia que, en la fecha, estamos remitiendo a la Autcridad Administrativa de
Trabajo de l,ima, copia del presertte documento.

Atentamente,

ric.losÉ r{rc GII.ET,HUACHO
General

EtiASVARJ EZ CRUZ
Sub Secretario General

--t,),tfr)*w
FERNANDO CÁBRIEL CHACCHI sÁNCHEZ

Secretario de Relaciones Exteriores
tEON FERNANDEZ ROMERO

Secretar de Edr¡cación y Cultura

RIQUEZ

caller $imón Rodrlguez No 865673 y 677 - Gercado dé Llma Telf.: tlgz&!0 ¡dnexo Tsfi
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